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1. ANTECEDENTES

Desde el año 1992 se cuenta en el Instituto de Ensayo de Materiales de la Facultad de Ingeniería con un Laboratorio de Soldadura, construido con financiamiento proveniente de recursos propios del Instituto y otros provenientes de diversos proyectos que se han ejecutado sobre temáticas relacionadas con el área. Se cuenta con equipos para soldadura por electrodo revestido (transformador y rectificador), equipo para soldadura TIG con fuente pulsante, equipo para soldadura MIG/MAG, equipo para corte por plasma, dispositivo para control de velocidad de avance de la fuente de calor, equipo de adquisición de temperaturas. 

En este ámbito se han desarrollado tanto trabajos de investigación a nivel académico como estudios vinculados a industrias del sector productivo, con el objetivo de resolver problemas puntuales específicos.

Asimismo se ha diseñado una disciplina llamada “Trabajos Especiales en Metalurgia”, en cuyo marco se han realizado diversas investigaciones vinculadas a temas de Soldadura, tales como :

· Sistema de Calificación de Soldadores y Procedimientos de Soldadura – Grupo de Apoyo de la Armada (GRUYO)

· Análisis de las reparaciones por soldadura en el buque Vanguardia.

· Falta de fusión en soldaduras con proceso MIG en la construcción de tanques para almacenamiento de combustible.

Se ha organizado asimismo el Curso “Soldadura y Técnicas Conexas : Productividad, Calidad y Economía, dictado en Facultad de Ingeniería en diciembre de 1994 por el Prof. Dr. Ivan Guerra Machado.

Como fruto de los trabajos realizados se han publicado los siguientes artículos de investigación :

· "Low-stress sliding abrasion resistance of Cobalt-base alloy surfacing deposits welded by different processes". Trabajo publicado en el "Research Supplement" de la publicación "Welding Journal" (American Welding Society), Abril 1992.

· "Influencia de diversos parámetros sobre la geometría de cordones de soldadura depositados por proceso TIG  con corriente pulsante en acero inoxidable AISI 304". Trabajo presentado en el VIII Congreso Nacional de Metalurgia , III Congreso de la Asociación Latinoamericana de Metalurgia y Materiales. CONAMET'94, Agosto de 1994, Antofagasta (Chile)

· "Aplicación de estadística experimental para determinar la influencia de diversas variables sobre la geometría del cordón en soldadura por proceso TIG con corriente pulsante". Trabajo presentado en el 500 Congreso de ABM, Octubre de 1994, São Paulo (Brasil).

· "TIG convencional e pulsado : efeito da corrente e velocidade de soldagem sobre a geometria do cordão de solda em aço AISI 304". Trabajo presentado en el XX Encontro Nacional de Tecnologia da Soldagem, 21 al 24 de agosto de 1994, Contagem - Minas Gerais (Brasil).

· “Técnicas fatoriais na avaliação da influência dos parâmetros do pulso sobre a geometria do cordão em soldagem por processo TIG com corrente pulsada”. Trabajo presentado en el I Congreso Mercosul de Soldagem - IV Congresso Ibero-Americano de Soldagem- X Congresso Latino-Americano de Soldagem - XXI Encontro Nacional de Tecnologia da Soldagem, 20 al 24 de junio de 1995, Caxias do Sul (Brasil).

· "Qualitative Corrosion Study of Standard Welds Used in Ship Repairs". Trabajo presentado en el “International Meeting on Corrosion Science and Control Technologies” - ABRACO, realizado entre el 20 y el 24 de noviembre de 1995, Rio de Janeiro -Brasil.

· "Influencia de diversos parámetros sobre la geometría de cordones de soldadura depositados por proceso TIG  con corriente pulsante en acero inoxidable AISI 304". Trabajo presentado en  las III Jornadas de Investigación - Asociación de Universidades Grupo Montevideo. Concordia - Salto, Setiembre 1995.

· “Influencia de diversos parámetros sobre la continuidad de cordones de soldadura depositados por proceso TIG con corriente pulsante en titanio comercialmente puro.” Trabajo presentado en  las III Jornadas de Investigación - Asociación de Universidades Grupo Montevideo. Concordia - Salto, Setiembre 1995.

· “Estudio cualitativo de corrosión en soldaduras empleadas en reparaciones navales.”Trabajo presentado en  las III Jornadas de Investigación - Asociación de Universidades Grupo Montevideo. Concordia - Salto, Setiembre 1995.

· “Influence of various parameters on the geometry of weld beads deposited by pulsed GTAW on steel AISI 304”.  Trabajo publicado en la revista “Información Tecnológica” , publicación del Centro de Información Tecnológica, La Serena - Chile, Vol. 7 N0 4, pp.87-91, agosto 1996.

· “Falta de fusión en soldaduras con proceso MIG en la construcción de tanques para almacenamiento de combustible”.  Trabajo presentado en el VII Congreso Nacional de Ingeniería Mecánica,  realizado entre el 2 y 5 de octubre de 1996, Valdivia, Chile.

A partir de estas iniciativas, y en función de los contactos realizados con personal de la industria en temas vinculados a Soldadura, se comenzó a trabajar en el desarrollo de trabajos conjuntos, proporcionando a los Cursos de Grado la posibilidad de ejecutar trabajos prácticos en campo. 

A partir del año pasado se ha integrado un Grupo de Trabajo, que cuenta con personal de Facultad de Ingeniería y Empresas del medio vinculadas tanto al sector productor como de servicios en Soldadura tales como AGA S.A, CIR S.A., ANCAP, etc, con el objetivo de establecer planes de trabajo concretos hacia el futuro en este tema.

Se ha considerado que una actividad insoslayable en la procura de elevar el nivel de conocimientos medios sobre Soldadura, es la realización de Cursos teórico-prácticos, que dieron inicio en el año 2003 y que se continúan y amplían en el presente 2004.

El ciclo de Cursos del año 2004 tiene el propósito de formar y capacitar a los profesionales en la selección, aplicación y control de la soldadura en un amplio espectro, que abarca el diseño y la fabricación de piezas, componentes, equipos y estructuras. 

En la medida que la Soldadura constituye una herramienta indispensable para la Ingeniería Mecánica,  Naval y Civil y habiendo tenido desde sus orígenes un avance significativo, ha permitido dar respuestas a los requerimientos de las industrias petrolera, química, eléctrica, automotriz, siderúrgica, de papel, plástico, celulosa, metal-mecánica, naval, farmacéutica, de construcción, alimentaria y aeroespacial entre otras.

De su calidad y correcta aplicación, tanto como del control en servicio, dependerá la integridad de los equipos industriales, la confiabilidad y la seguridad en su explotación, permitiendo ventajas económicas. En la medida que la actualización y el conocimiento de las nuevas tecnologías son un desafío para los profesionales y la sociedad en general, hemos propuesto los siguientes Cursos, para atender los objetivos buscados :

I. CURSO SOBRE SOLDADURA Y TÉCNICAS CONEXAS (20 de mayo – 8 de junio)

El curso fue dictado con una extensión de 18 horas, en  6 clases de 3 horas de duración cada una. Se dictaron dos clases iniciales de tipo teórico-práctico sobre Procesos de Soldadura, con explicaciones teóricas, proyección de videos y demostraciones prácticas. 

Posteriormente se dictaron 4 clases teóricas, incluyendo en la última demostraciones de trabajo de laboratorio y la realización de una Prueba de evaluación.

TEMARIO

1. Introducción. 

2. Conceptos generales básicos.

3. Procesos de soldadura y corte :

· Procesos de soldadura por arco eléctrico: SMAW, GMAW, FCAW, SAW, GTAW.

· Proceso de soldadura oxigás: OFW.

· Procesos de corte : OFC, PAC, LBC.

4. Metalurgia de la soldadura. 

5. Tensiones y Deformaciones en soldadura. 

6. Evaluación de uniones soldadas y detección de discontinuidades y defectos en soldadura . 

7. Demostración de procesos de soldadura por arco, llama y metalización. 

8. Prueba de evaluación.

Docentes del IEM: Prof. Agr. M.Sc. Ing. José C. Cassina, Prof. Asist. Per. Ing. Eduardo Deri, Prof. Asist. Per. Ing. Juan C. Lantero. 

Docentes externos al IEM:  Ing. Alejandro Fernández (ANCAP),  Sr. Luis Rossal (AGA S.A.) 

Apoyo para actividades prácticas: Sr. Raúl Abalo (AGA S.A), Sr. Fernando Fernández (AGA S.A)

II. CURSO SOBRE CALIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y SOLDADORES (20 de julio – 29 de julio)

El curso se desarrollará con una extensión de 12 horas, en 4 clases de 3 horas de duración cada una.

TEMARIO
1. Importancia de la existencia de Normas y Procedimientos en el campo industrial. 

2. Características exigibles a Códigos y Especificaciones.

3. Códigos y especificaciones en soldadura. 

· Definición y alcance de normas aplicables a uniones soldadas.

· Interpretación de Normas ASME y AWS.

4. Objetivo de los Procedimientos de soldadura. 

· Especificación de Procedimientos de Soldadura.

· Calificación de Procedimientos.

· Calificación de Soldadores.

· Ensayos requeridos.

· Evaluación de resultados.

5. Demostraciones prácticas de calificaciones 
Docentes del IEM: Prof. Agr. M.Sc. Ing. José C. Cassina, Prof. Asist. Per. Ing. Eduardo Deri, Prof. Asist. Per. Ing. Juan C. Lantero. 

Docentes externos al IEM:  Per. Ing. Norberto Lucero (CIR S.A),  Sr. Luis Rossal (AGA S.A.) 

Apoyo para actividades prácticas: Sr. Raúl Abalo (AGA S.A), Sr. Fernando Fernández (AGA S.A)

III. CURSO SOBRE REVESTIMIENTOS PROTECTORES CONTRA EL DESGASTE DEPOSITADOS POR SOLDADURA (2 de setiembre – 14 de setiembre)
El curso se desarrollará con una extensión de 12 horas, en  4 clases de 3 horas de duración cada una. Habrá una clase de tipo teórico-práctico con demostración de procesos utilizados y aleaciones para resistir desgaste.

Posteriormente se dictarán 3 clases teóricas, incluyendo en la última la realización de una Prueba de evaluación.

TEMARIO
1. Introducción. 

· Breve historia sobre fricción y desgaste de materiales.

2. Interacciones de superficie. 

· Fundamentos de la teoría de adhesión

· Origen de las interacciones de superficie.
3. Desgaste. 

· Importancia económica del estudio del tema.

· Definiciones y Tipos de Desgaste.

4. Métodos para combatir el desgaste. 

· Tratamientos térmicos y termoquímicos.

· Electrodeposición.

· Metalizado.

5. Revestimientos depositados por soldadura. 

· Ventajas económicas.

· Aleaciones utilizadas para revestimientos.

· Procesos de soldadura utilizados.

· Elección del “Sistema”.

· Ensayos de desgaste utilizados para evaluación.

6. Aplicaciones. 

· Maquinaria agrícola : análisis de casos.

· Maquinaria industrial : análisis de casos.

· Clase práctica : demostración de metalizado por llama, revestimiento con electrodos (desgaste abrasivo con y sin impacto), oxiacetilénico, plasma.

7. Prueba de evaluación 

Docentes del IEM: Prof. Agr. M.Sc. Ing. José C. Cassina, Prof. Ayud. Juan Telesca, 
Docentes externos al IEM:  Ing. Agr. Virginia Lobato, Sr. Luis Rossal (AGA S.A.) 

Apoyo para actividades prácticas: Sr. Raúl Abalo (AGA S.A), Sr. Fernando Fernández (AGA S.A)

IV.  INTEGRIDAD DE EQUIPAMIENTO INDUSTRIAL (13 de octubre-22 de noviembre)
El curso se desarrollará con una extensión de 24 horas, en  6 clases de 4 horas de duración cada una, dictándose los días miércoles, jueves y viernes de 17:30 a 21:30  durante dos semanas.

TEMARIO

1.- Conceptos y terminología

2.- Aspectos Generales de una Evaluación de Integridad Estructural (EIE) 
3.-  Mecanismos de Acumulación de Daño 

4.-  Herramientas y Procedimientos de END para EIE

5.- Diseño, construcción y reparación en función de la EIE

6.- Ejemplos de evaluaciones de integridad estructural

7.- Gerenciamiento de riesgos y temas conexos

Docentes del IEM: Prof. Agr. M.Sc. Ing. José C. Cassina.
Docentes externos al IEM: Dr. Ing. José Luis Otegui, Dr. Ing. Carlos Manfredi (Consultora GIE – Universidad de Mar del Plata- Argentina)

Apoyo para actividades prácticas: Prof. Asist. Per. Ing. Eduardo Deri, Prof. Asist. Per. Ing. Juan C. Lantero. 

La intención del  Grupo de Trabajo actual es extender su integración hacia todos aquellos actores involucrados en el tema, procurando como objetivo establecer un Sistema Nacional para la Calificación y Certificación de Soldadores e Inspectores de Soldadura.

Este objetivo primario traerá como resultado, aún en sus etapas de desarrollo, consecuencias altamente beneficiosas para nuestra industria y para la sociedad en general a través del logro de las siguientes metas :

· Aumento de la eficiencia de todos aquellos procesos industriales vinculados al tema, incrementando la competitividad de las industrias que los involucran.

· Incremento sensible de los estándares de seguridad, al trabajar de acuerdo a normas y procedimientos que minimizan los riesgos actualmente existentes por desconocimiento o negligencia.

· Aumento de las fuentes potenciales de trabajo, al permitir que personal de nuestro país, debidamente capacitado, calificado y certificado pueda acceder a los mercados nacionales y regionales de excelencia, elevando la cantidad y calidad de trabajos a los que puede tener acceso.

2. GRUPO DE TRABAJO ACTUAL

El Grupo de Trabajo actual se compone de personal del Instituto de Ensayo de Materiales de Facultad de Ingeniería, encabezados por el Responsable del Laboratorio de Soldadura M. Sc. Ing. José C. Cassina, personal de la Empresa AGA S.A siendo su representante el Sr. Luis Rossal (Jefe del Departamento Técnico), personal de la empresa CIR S.A, representados por el Per. Ing. Lucero (Jefe de Control de Calidad), y ANCAP en la persona del Ing. Alejandro Fernández (Jefe de Inspección Técnica)

Independientemente se cuenta con contactos fluidos y permanentes con personal de otras Empresas públicas y privadas, a través de su asistencia a Cursos, asesoramientos, trabajos conjuntos, etc.

3.  GRUPO DE TRABAJO PROPUESTO

El Grupo de Trabajo que podría continuar actuando en el futuro, proponemos que se integre tomando en cuenta parcialmente la composición establecida para el Consejo del Sistema Nacional de Calificación  y para las Comisiones Sectoriales, tal como se detalla posteriormente en este documento, es decir :

1) Un representante de las Empresas de fabricación, tales como metal-mecánica, astilleros, automotriz o similares.

2) Un representante de las Empresas productoras, tales como siderúrgica, fabricantes de consumibles y/o equipos.

3) Un representante de las Empresas de servicios, tales como transporte y distribución de fluidos (gas, petróleo, agua, electricidad, etc)

4) Un representante de las Entidades como universidades y escuelas técnicas afines, fundaciones y centros de capacitación, entidades de investigación y desarrollo.

5) Un representante de las Entidades dedicadas a servicios en áreas conexas a la Soldadura, tales como Asociaciones o Empresas vinculadas a END.

6) Un representante, con conocimientos específicos y/o experiencia en Soldadura, de cada una de las Entidades siguientes, designado respectivamente por ellas :

· Facultad de Ingeniería

· AIU : Asociación de Ingenieros del Uruguay.

· UNIT : Instituto Uruguayo de Normas Técnicas.

· CIU : Cámara de Industrias del Uruguay.

· PIT-CNT : Plenario Intersindical de Trabajadores.

4. OBJETIVOS

4.1 OBJETIVO GENERAL

Se propone la creación de un Sistema Nacional para la Calificación y Certificación de Soldadores e Inspectores de Soldadura, de acuerdo a las consideraciones generales y particulares que se detallan en este documento.

4.2 DEFINICIONES

4.2.1 CENTRO DE EXÁMENES DE CALIFICACIÓN

Este Órgano o dependencia de una Empresa o Institución estaría capacitado para tomar exámenes de calificación a los candidatos a certificar como Soldadores o Inspectores de Soldadura, siendo reconocido como tal por el Consejo de Calificación y Certificación.

4.2.2 CERTIFICACIÓN

Consiste en el testimonio formal de una calificación a través de la emisión de un Certificado.

4.2.3 CONSEJO DE CALIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN

Sería el Órgano Normativo del Sistema de Calificación y Certificación de Soldadores e Inspectores de Soldadura.

4.2.4 COMITÉ DE CALIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN

Sería el Órgano Ejecutivo del Sistema de Calificación y Certificación de Soldadores e Inspectores de Soldadura.

4.2.5 COMISIONES SECTORIALES

Serían Órganos Consultivos del Sistema Nacional de Calificación y Certificación de  Soldadores e Inspectores de Soldadura, junto al Comité de Calificación y Certificación.

4.2.6 EXAMEN DE CALIFICACIÓN

Comprende las actividades relacionadas con la comprobación de la calificación de un individuo a los fines de la Certificación.

4.2.7 NIVEL DE CALIFICACIÓN.

Es el nivel profesional atribuido a un individuo y resultante de la comprobación formal de sus conocimientos, habilidades y aptitudes, que lo capacita para ejercer las atribuciones y responsabilidades de Soldador o Inspector de Soldadura previamente definidas.

4.2.8 CALIFICACIÓN

Consiste en la comprobación de características y habilidades según procedimientos escritos y con resultados documentados, que permiten a un individuo ejercer determinadas atribuciones y responsabilidades.

4.3 NIVELES DE CALIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN.

Los profesionales que actuarían como Inspectores de Soldadura serían clasificados en dos niveles de calificación y certificación, según niveles crecientes de competencia y responsabilidad, designados por los números I, II y III.

4.3.1 ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS INSPECTORES DE SOLDADURA

· INSPECTORES DE SOLDADURA NIVEL I.

Los Inspectores de Soldadura nivel I realizan inspecciones bajo la dirección y/o supervisión de un Inspector nivel II por lo menos, debiendo asumir las funciones que se deriven de las tareas que se indican a continuación :

· Terminología y planos 

· Interpretar dibujos de juntas, terminología y simbología de soldadura, contenida en la documentación correspondiente.

· Control de identificación de los materiales base y consumibles.

· Verificar que los materiales base y consumibles a utilizar sean los especificados, contrastando las identificaciones con la documentación correspondiente.

· Verificar que las condiciones de almacenamiento, entrega y manipulación de los materiales base y consumibles sean las requeridas por la documentación correspondiente.

· Control del instrumental de medición y de los equipos de soldadura.

· Constatar que los equipos de soldadura y equipos asociados (posicionadores, hornos de secado, termos de conservación de consumibles, etc), así como los instrumentos de medición y control sean los especificados en la documentación correspondiente.

· Verificar que dichos elementos se encuentren en condiciones de servicio, controlados y calibrados según lo establezca la documentación correspondiente.

· Inspección de la junta.

· Verificar que las medidas, geometría, presentación y preparación de la junta de unión cumpla con lo requerido en la documentación correspondiente.

· Control de proceso.

· Verificar que las operaciones de soldadura cumplan con los requerimientos de la especificación del procedimiento aplicable y sean realizados por soldadores u operadores de soldadura habilitados.

· Inspección de la soldadura.

· Constatar en forma visual y dimensional el estado de la soldadura de acuerdo con lo requerido en la documentación correspondiente.

· Ensayos no destructivos (END)

· Verificar que los END se realicen de acuerdo con procedimientos aprobados y solamente por operadores calificados de acuerdo a normas aplicables.

· Informes de inspección

· Registrar en informes las actividades señaladas anteriormente, cuando sea requerido.

· INSPECTORES DE SOLDADURA NIVEL II.

Los profesionales calificados y certificados en el nivel II deberían estar en condiciones de ejecutar, sin orientación de terceros, todas las actividades inherentes al nivel I y además las siguientes :

· Códigos, normas, especificaciones, procedimientos y planos.

· Interpretar los requerimientos concernientes a la inspección que se encuentran establecidos en la documentación correspondiente.

· Procedimientos de soldadura.

· Verificar que los procedimientos utilizados en producción estén calificados conforme a la documentación correspondiente.

· Calificar los procedimientos de soldadura de acuerdo a las normas aplicables.

· Soldadores y operadores de soldadura.

· Verificar que los soldadores y operadores de soldadura que intervengan en producción cuenten con las calificaciones y certificaciones que corresponda y que las mismas estén dentro de su período de validez.

· Calificar soldadores y operadores de soldadura de acuerdo con las normas aplicables.

· Tratamientos térmicos.

· Verificar que los tratamientos térmicos se realicen o hayan sido realizados de acuerdo con los requerimientos de las normas aplicables.

· Resultados de informes de END

· Establecer la conformidad según la documentación aplicable de los informes de END que abarcan los trabajos de soldadura que están bajo su responsabilidad.

· Verificar, evaluar y aceptar/rechazar los resultados de los END. Cuando existan discrepancias sobre ellos, deberá solicitar una nueva evaluación por parte de un tercero calificado seleccionado por convenio previo.

· Ensayos destructivos.

· Verificar que los ensayos se efectúen según los requerimientos de la documentación correspondiente, se realicen con instrumental calibrado, por personal competente y en ámbitos apropiados.

· Verificar que los informes de ensayos estén completos y firmados.

· Evaluar y aceptar/rechazar los resultados de los ensayos.

· Ensayos de componentes

· Verificar que los ensayos (neumáticos, hidráulicos, de carga, etc) que se utilicen para comprobar la confiabilidad de la soldadura, sean efectuados de acuerdo con normas, códigos, especificaciones o procedimientos escritos, con indicación de los requerimientos técnicos, límites de aceptación y con instrumental, personal y condiciones adecuados.

· Evaluar y aceptar/rechazar los resultados de estos ensayos en lo referente a la calidad de la soldadura.

· Discontinuidades en soldadura

· Aplicar criterios de conformidad en relación a códigos, normas o especificaciones. En caso de disconformidad, emitir los informes correspondientes, con la documentación necesaria para su evaluación posterior.

· Verificar que las reparaciones necesarias se efectúen con procedimientos aprobados.

· Planes de inspección.

· Preparar los planes de inspección de soldadura de acuerdo con la documentación correspondiente.

· Informes de inspección

· Preparar informes de las actividades anteriormente señaladas, cuando sea requerido.

· Certificados de conformidad.

· Certificar que los requerimientos del código, norma o documentación correspondiente hayan sido satisfechos.

· Archivo

· Mantener archivos técnicos apropiados para la documentación correspondiente.

· INSPECTORES DE SOLDADURA NIVEL III.

Los Inspectores de Soldadura nivel III, además de las funciones que competen al nivel II, tendrá las siguientes :

· Supervisión de Inspectores de Soldadura nivel I y nivel II.

· Supervisar el desempeño de los inspectores nivel I y nivel II en sus funciones.

· Calificación y certificación de Inspectores de Soldadura nivel I

· Calificar y certificar Inspectores de Soldadura nivel 1 en la empresa en la cual se desempeña en relación de dependencia.

· Planes de inspección de soldadura.

· Aprobar los planes de inspección de soldadura relacionados con los sistemas de aseguramiento de la calidad.

· Archivo

· Asegurar el mantenimiento de los archivos técnicos apropiados para la documentación correspondiente.

4.4 SISTEMÁTICA PARA LA CALIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN

4.4.1 GENERALIDADES
· La certificación tanto para Soldadores como para Inspectores en cualquiera de los tres niveles presupondría el cumplimiento de pre-requisitos relacionados con el grado de escolaridad, aptitud física, entrenamiento y experiencia profesional.

· Los exámenes de calificación serían realizados en Centros de Calificación reconocidos como tales por el Consejo de Calificación y Certificación.

· El Órgano responsable por la Certificación de Soldadores e Inspectores de Soldadura sería el Consejo de Calificación y Certificación, apoyado por el Comité de Calificación y Certificación.

4.4.2 CONSEJO DE CALIFICACIÓN Y CERTIFICACION.

El Consejo sería el Órgano Normativo del Sistema de Calificación y Certificación de Soldadores e Inspectores de Soldadura, siendo administrativamente independiente.

El Consejo estaría constituido por los siguientes miembros obligatorios :

· Gerente del Comité de Calificación y Certificación.

· Los Coordinadores de las Comisiones Sectoriales, elegidos entre ellas una vez constituidas, quienes tendrán voz pero no voto.

· Un representante, con conocimientos específicos y/o experiencia en Soldadura, de cada una de las Entidades siguientes, designado respectivamente por ellas :

· Facultad de Ingeniería

· AIU : Asociación de Ingenieros del Uruguay.

· UNIT : Instituto Uruguayo de Normas Técnicas.

· CIU : Cámara de Industrias del Uruguay.

· PIT-CNT : Plenario Intersindical de Trabajadores.

· Podrían incorporarse además miembros facultativos, los cuales serían representantes de otras Organizaciones y aquellos profesionales vinculados al área de Soldadura, invitados a criterio del Consejo, los cuales tendrán voz pero no voto.

La integración del Consejo debería producirse de la siguiente manera :

· Los miembros obligatorios deberán designar a sus respectivos representantes.

· El Presidente sería electo entre los componentes del Consejo y tendría un mandato de dos años, siendo el representante del Consejo frente a terceros.

· El Consejo podría invitar y también considerar todas las solicitudes de ingreso al mismo como miembro obligatorio por parte de Organismos interesados. El derecho de ingreso no podrá ser negado sin la correspondiente justificación.

Entre las competencias del Consejo estarían las siguientes :

· Solicitar y aprobar todas las revisiones y modificaciones de su reglamento interno.

· Aprobar los criterios de calificación y certificación para Inspectores de Soldadura en todos los niveles.

· Decidir sobre el reconocimiento de certificaciones emitidas por terceros, tanto nacionales como extranjeros.

· Crear las Comisiones Sectoriales de Calificación y Certificación.

· Aprobar los criterios para el reconocimiento y la acreditación de los Centros de Exámenes de Calificación.

4.4.3 COMITÉ DE CALIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN

El Comité es el Órgano Ejecutivo del Sistema, estando constituido por los siguientes integrantes :

· Un Gerente.

· Un representante de cada Centro de Calificación y Certificación.

· Tres miembros del Consejo no pertenecientes a la Comisiones Sectoriales.

· Los Coordinadores de las Comisiones Sectoriales de Calificación y Certificación existentes.

Las competencias del Comité serían las siguientes :

· Elaborar y proponer al Consejo para su aprobación, los programas de conocimientos específicos sectoriales necesarios para la calificación de nuevos profesionales en el área de Soldadura e Inspección de Soldadura, para todos los niveles y especialidades.

· Proponer al Consejo la creación de Comisiones Sectoriales de Calificación y Certificación, a medida que se tornen necesarias.

· Sugerir los miembros de las Comisiones Sectoriales de Certificación.

· Elaborar los criterios para el reconocimiento y acreditación de los Centros de Exámenes de Calificación, junto con la documentación complementaria que se necesite.

· Analizar todas las solicitudes y sugerencias de acreditación y verificar la capacidad del solicitante de reunir todos los requisitos exigidos para ser acreditado como Centro de Exámenes de Calificación.

· Verificar periódicamente los exámenes de calificación organizados por los Centros de Exámenes de Calificación.

· Fomentar y establecer programas de auditorías en los Centros de Exámenes de Calificación.

Las competencias del Gerente del Comité serían las siguientes :

· Realizar todas las gestiones de carácter ejecutivo necesarias para el funcionamiento del Consejo y la efectiva implementación de la política de Calificación y Certificación que se disponga.

· Coordinar las actividades de las Comisiones Sectoriales de Certificación.

· Emitir las certificaciones para cualquiera de los dos niveles calificados y mantener un Registro Nacional de calificaciones y certificaciones.

· Disponer la ejecución de auditorías de los Centros de Exámenes de Calificación y emitir los informes correspondientes.

· Representar al Comité frente al Consejo.

4.4.4 COMISIONES SECTORIALES DE CALIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN

Las Comisiones Sectoriales de Calificación y Certificación serían órganos consultivos del Sistema, junto al Comité y serán creadas por el Consejo.

Las Comisiones Sectoriales representarían técnicamente a cinco grupos de Empresas y entidades :

· Empresas de fabricación, tales como metal-mecánica, astilleros, automotriz o similares.

· Empresas productoras, tales como siderúrgica, fabricantes de consumibles y/o equipos.

· Empresas de servicios, tales como transporte y distribución de fluídos (gas, petróleo, agua, electricidad, etc)

· Entidades como universidades y escuelas técnicas afines, fundaciones y centros de capacitación, entidades de investigación y desarrollo.

· Entidades dedicadas a servicios en áreas conexas a la Soldadura, tales como Asociaciones o Empresas vinculadas a END.

Cada Comisión Sectorial de Calificación y Certificación estaría integrada por :

· Profesionales que actúen en el área de Soldadura en el sector de actividad considerado.

· Un Coordinador elegido por la Comisión entre sus integrantes, y un suplente que ante la eventual ausencia del titular cumplirá sus funciones.

Las atribuciones de las Comisiones Sectoriales serían las siguientes:

· Formular y proponer al Consejo a través del Comité, programas de conocimientos específicos (sectoriales) para entrenamiento del personal en cualquier nivel.

· Desarrollar tipos de cuerpos de prueba y formular preguntas teóricas y prácticas para exámenes de Calificación y Certificación de Soldadores e Inspectores de Soldadura niveles I, II Y III, para ser utilizados en los Centros de Exámenes de Calificación.

· Orientar, a través del Comité, asuntos relacionados a los Centros de Exámenes de Calificación cuando fuere solicitado.

· Actuar como  representantes del Comité en la verificación periódica de los exámenes organizados por los Centros de Exámenes de Calificación, de su sector, con límites definidos por el Comité.

· Sugerir al Comité el reconocimiento de nuevos Centros de Exámenes de Calificación.

4.4.5 CENTROS DE EXÁMENES DE CALIFICACIÓN

Los Centros de Exámenes de Calificación serían los órganos del Sistema que ejecutarían los exámenes de calificación.

Se considerarían Centros de Exámenes de Calificación aquellos Organismos o dependencias reconocidos como tales por el Consejo, asesorado por el Comité. Ellos podrían ser organizados por :

· Instituciones públicas o privadas interesadas en el desarrollo y la aplicación de la Soldadura, tales como Organismos de Enseñanza Pública, Instituciones de Investigación, Asociaciones, Empresas, etc.

· Los criterios para el reconocimiento de los Centros de Exámenes de Calificación son establecidos por el Consejo, quien es el único Organismo responsable por la concesión de la acreditación a un Centro de Exámenes de Calificación.

· En el caso de Instituciones que se propongan ser un Centro de Exámenes de Calificación y que estén relacionadas con actividades de enseñanza y entrenamiento, deberán comprobar claramente que existe una separación entre las actividades de enseñanza y entrenamiento con las de calificación.

· Los Centros de Exámenes de Calificación deberán poseer Organigrama administrativo y funcional propios, debiendo incluir en su cuerpo técnico los siguientes cargos :

· Un Gerente.

· Inspectores de Soldadura certificados en todas las Normas y/o Códigos en las que pretendan actuar, formalmente designados como Inspectores Responsables por el Sistema que responde técnicamente frente al Comité, en su área de actuación

· Inspectores de Soldadura niveles I, II y III, certificados en todas las Normas y/o Códigos en las que pretendan actuar, en el número que sea adecuado a su nivel de actividad.

· Cada Centro de Exámenes de Calificación deberá suministrar un Manual de Calidad, basado en las directrices de la Norma ISO 9000, conteniendo el conjunto de exámenes, procedimientos operacionales e instrucciones necesarias, estructura técnica, examinadores y personal de apoyo, conjuntamente con una memoria descriptiva de las instalaciones y equipamientos disponibles. Este Manual deberá mostrar una completa conformidad con los requisitos establecidos por el Consejo.

· La confección del Manual de Calidad es una condición necesaria para que el Comité pueda evaluar y el Consejo pueda aprobar al Centro de Exámenes de Calificación. Este Manual deberá ser mantenido y estará disponible para verificación y auditoría por parte del Comité en cualquier momento que lo desee.

· La realización de exámenes para calificación en niveles I, II y III es una atribución del Centro de Exámenes de Calificación . Para que sean válidos para la certificación, dichos exámenes deberán ser ejecutados bajo la supervisión del Inspector de Soldadura responsable por el Sistema.

· Los supervisores de los exámenes de calificación no podrán jamás acumular tal condición con la de interesado o socio de la Empresa o Institución a la que pertenezca el Centro de Exámenes de Calificación en el que actúan.

4.5 PRE-REQUISITOS PARA CERTIFICACIÓN DE SOLDADORES E INSPECTORES DE SOLDADURA EN NIVELES I, II y III.

4.5.1 ESCOLARIDAD O EXPERIENCIA PROFESIONAL

Los candidatos a certificación como Soldadores o Inspectores en niveles I, II o III deben comprobar mediante documentos el cumplimiento de los requisitos mínimos de escolaridad y experiencia profesional que se requieran respectivamente.

4.5.2 CONOCIMIENTOS EXIGIBLES

Los candidatos a Soldador e Inspector de Soldadura en niveles I, II o III deben satisfacer los requisitos de conocimientos teóricos y prácticos que se establezcan.

4.5.3 APTITUD FÍSICA.

Los candidatos a certificación como Soldador o Inspector en niveles I, II o III deben presentar las características de aptitud física que hayan sido aprobadas por el Consejo.

4.5.4 CALIFICACIÓN

Todos los candidatos a Soldador o Inspector de Soldadura en niveles I, II y III deberán someterse a exámenes de conocimientos teóricos y prácticos, de acuerdo a lo definido. Los exámenes constarán de una parte de conocimientos generales básicos y otra opcional de conocimientos sectoriales específicos.

4.6 RE-EXAMEN

El candidato que no obtuviera la calificación suficiente para aprobar el examen de calificación deberá aguardar un mínimo de 30 días para solicitar otra oportunidad de calificar.

4.7 CERTIFICACIÓN

La decisión sobre la Certificación de los candidatos es tomada por el Comité, a través del análisis de las evidencias objetivas de cumplimiento de todos los requisitos establecidos. El Comité emitirá los Certificados correspondientes, una vez aprobada la Certificación del candidato.

4.8 VALIDEZ DE LA CERTIFICACIÓN

La Certificación de profesionales en cualquiera de los dos niveles tiene un plazo de validez de 3 años a contar desde la fecha de emisión del Certificado.

4.9 MANTENIMENTO DE LA CERTIFICACIÓN

Para el mantenimiento de la Certificación el profesional debe enviar al Comité, previamente a la expiración de la validez de la Certificación, los siguientes documentos :

· Certificado original.

· Certificados médicos emitidos anualmente, comprobando visión satisfactoria.

· Copia de documentos que acrediten la efectiva prestación de servicios profesionales, como Soldador o Inspector en el nivel para el cual fue certificado.

4.10  REVOCACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN

Se producirá la revocación de la certificación cuando :

· No fuese enviado el Certificado Original de acuerdo al punto anterior.

· Se haya producido pérdida de aptitud física del profesional.

· No haya comprobación de efectiva prestación de servicios profesionales como Soldador o Inspector en el nivel para el cual fuere certificado.

· Hubieran evidencias objetivas y comprobadas, aceptadas por el Comité, que indicaran que el profesional no estuviera actualmente capacitado para ejercer las actividades inherentes a la certificación original o que indicaran el ejercicio de prácticas profesionales no acordes con lo establecido en este documento.

4.11  RECERTIFICACIÓN

Las certificaciones vencidas podrán ser renovadas por el Comité por igual período, después que el Inspector realizar con éxito un examen simplificado, que permita verificar la actualización de sus conocimientos. Este examen deberá ser realizado en un plazo no superior a 60 días del término de validez de la certificación.

4.12  CANCELACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN

En cualquier momento y según criterios propios, el Comité puede solicitar la suspensión de la certificación de un individuo y dirigir la documentación pertinente al Consejo, a quien cabe la decisión de la cancelación de la certificación.

4.13  CERTIFICACIÓN POR ORGANIZACIONES NACIONALES O EXTRANJERAS.

Las certificaciones emitidas por organizaciones nacionales o extranjeras podrán ser reconocidas a criterio del Consejo. 

4.14  REMUNERACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Los costos de las actividades desarrolladas por el Comité en función de implementar lo indicado en el presente documento, serán de cargo de los Centros de Exámenes de Calificación, mediante tasas que serán propuestas por el Comité y aprobadas por el Consejo.

Las tasas a cobrar por los Centros de Exámenes de Calificación deberán ser únicas para todos los Centros y orientadas por el Consejo en base a informaciones sobre los costos operacionales.

4.15 CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS INSPECTORES DE SOLDADURA

Un Inspector de Soldadura nivel I, nivel II, o nivel III certificado de acuerdo al Sistema, reconoce que los preceptos de integridad personal y competencia profesional son fundamentales y como tal se compromete a :

· Mantener en el ejercicio de su actividad un accionar adecuado para proteger la seguridad, la salud y el bienestar públicos.

· Realizar tareas solamente en aquello para lo cual tiene competencia en virtud de su certificación, entrenamiento y experiencia y, cuando se justifique, solicitar la participación de un especialista para complementar la tarea.

· Proteger en toda la extensión posible en consideración con el bien público, cualquier información dada en confidencia por el empleador o un colega.

· Indicar al empleador o al supervisor cualquier consecuencia adversa que pueda resultar de una acción efectuada por encima de su decisión de rechazo del trabajo.

· Ser objetivo, esmerado y realista en cualquier informe escrito, registro o testimonio del trabajo e incluir toda la información pertinente o relevante en esos documentos.

· Firmar documentación solamente sobre el trabajo que ha inspeccionado, o por trabajos sobre los cuales tuvo conocimiento personal a través de un control técnico directo.

· Esforzarse por mantener la capacidad personal mediante la actualización de conocimientos técnicos y habilidades, como es requerido para la adecuada práctica de la inspección de soldadura.

· Informar sin tardanza al empleador o supervisor de cualquier vinculación comercial, intereses, o circunstancias que puedan afectar, a su juicio, la calidad de sus servicios.

· No aceptar compensación pecuniaria o de otro tipo más que de una de las partes y por servicios en un mismo proyecto, a menos que las circunstancias sean completamente esclarecidas y aceptadas por todas las partes interesadas o sus representantes.

· No solicitar ni aceptar comisiones de los proveedores de materiales o equipos por la realización de acciones que puedan beneficiarlos.

· Ser cauteloso con respecto a la interferencia en la línea de relación entre soldadores (u operadores de soldadura) y sus supervisores. Cuando surgiera alguna discrepancia, el Inspector de Soldadura debe advertir sobre la misma al supervisor o alguna otra persona responsable.

5. BIBLIOGRAFÍA CONSULTADA

En la elaboración de este material se han tomado como referencia los siguientes antecedentes :

· Guide to AWS Welding Inspector Qualification and Certification WIQC-79 y WIQC-80 (American Welding Society)

· Certification Scheme for Weldment Inspection Personnel. Document N CSWIP WI-6-80 (The Welding Institute)

· Soldadura – Calificación y certificación de Inspectores (IRAM – IAS U 500-169)

· Resolucao 01/90 do Conselho de Qualificacao e Certificacao de Inspetores de Soldagem (FBTS – Fundacao Brasileira de Tecnologia da Soldagem)

· Qualificacao e Certificacao de Inspetores de Soldagem – Procedimento (FBTS N-001/91)

6. PLAN DE TRABAJO PROPUESTO
Como primer paso se propone la integración del Grupo de Trabajo, a partir de lo cual y en cuyo marco, se podrá comenzar a definir objetivos puntuales,  conformando un cronograma de actividades concretas ,que apunten a ir construyendo en forma paulatina y progresiva  la estructura propuesta.
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